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Pinillos, Bolívar, Dos (2) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023).-  

 

                          “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2023-00005-00”.- 

 

                          V I S T O S: 

 

                          Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el 

memorial recibido, Vía Correo Electrónico Institucional del Juzgado, 

(J01prmpinillos@cendodj.ramajudicial.gov.co), remitido por el Abogado 

JOSE CARLOS DIAZ TURIZO, desde el Correo Electrónico, 

(jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., en contra de los 

Demandados, Señores HERNANDO SAMPAYO SÁMPAYO y YESSICA 

SAMPAYO RODRIGUEZ, solicitando, que: ‘…se corrija el valor en letras y 

en números del Pagaré No. 012466100003972, dado que se anotó por valor 

de $9’999.347,oo, cuándo se debió anotar fue como de $9’999.317,oo, 

debiéndose cambiar el número 47, por el 17; igualmente que la fecha de 

creación del Pagaré No. 4481860004042740, se anotó como del 5 de Enero 

de 2021, siendo del 14 de Febrero del  2017; y, deben corregirse las fechas 

de los Intereses Corrientes de dicho Pagaré, dado que se digitó como del 14 

de Febrero de 2021, hasta el 2 de Enero de 2023, cuando la fecha correcta es 

del 14 de Febrero de 2017, hasta el 2 de Enero del 2023…’; por ser 

procedente, el Juzgado, accederá a lo solicitado, por el citado Apoderado 

Judicial, de la mentada Entidad Demandante, como lo enseña el Artículo 

286 del C. General del P.1; y, bajo este presupuesto fáctico, es necesario 

corregir el Auto, de 19 de Enero del 2023, haciendo las anotaciones y los 

registros, correspondientes, de los citados valores, en letras y números, de los 

referidos Pagarés.- 

  

                          Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar,  

 

                          R E S U E L V E: 

 

                          PRIMERO: Corregir, el Auto, de 19 de Enero de 2023, el 

cual quedará textualmente de la siguiente manera: 

 

                          ‘…Pinillos, Bolívar, Diecinueve (19) de Enero de Dos Mil 

Veintitrés (2023).- 

                           

                                                 
1 ‘…Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto; Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella…’;  
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                          Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2023-

00005-00”.- 

                                        

                          V I S T O S: 

                                        

                          Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

presente Demanda, de la referencia, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (J01prmpinillos@cendodj.ramajudicial.gov.co), 

remitida por el Abogado JOSE CARLOS DIAZ TURIZO, desde el Correo 

Electrónico, (jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., de la 

cual es Apoderada General la Doctora ADRIANA MARIA HERNANDEZ 

CAÑON, según Escritura Pública No. 0199, del 1 de Marzo de 2.021, 

otorgada en la Notaria 22 del Circulo de Bogotá y Cámara de Comercio de 

Bogotá D.C.; por reunir, dicha Demanda, los requisitos, de Ley, y, además, 

porque, de los Documentos, aportados, (-PAGARES-), resulta a cargo de los 

Demandados, Señores HERNANDO SAMPAYO SÁMPAYO y YESSICA 

SAMPAYO RODRIGUEZ, identificados con la Cédulas de Ciudadanías 

Nos. 9’166.412 y 1´051.735.300, cuatro (4)  obligaciones, expresas, claras y 

exigibles, de pagar una cantidad liquida de dinero e intereses, conforme a lo 

estipulan los Artículos 422, 424, 431, y, s.s. del C. G. del Proceso.-  

 

                          Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar,  

 

                          R E S U E L V E: 

 

                          PRIMERO: Líbrese Mandamiento Ejecutivo, en contra de los 

citados Demandados, a favor de la mentada Entidad Demandante, 

ordenándoseles pagar, dentro de los Cinco (5) días siguientes, a la 

notificación, de este proveído, lo siguiente: 

   

                          1.0.- Por concepto de Capital, la suma de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS, ($2’999.564.oo), M. L. C., representados en el Pagaré 

No. 012466100003057, de 14 de Febrero de 2017, por así constar en el 

expediente;  

 

                          1.1.- Intereses Corrientes a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Súper Financiera, del 8 de Septiembre de 2021, al 2 de 

Enero de 2023;  
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                          1.2.- Intereses Moratorios a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Súper Financiera, del 3 de Enero de 2.023, y, de ahí, hasta 

cuando se verifique el Pago Total, Costas y Gastos, del presente Proceso.-  

  

                          2.0.- Por concepto de Capital, la suma de NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS, ($9’999.317.oo), M. L. C., 

representados en el Pagaré No. 012466100003972, de 5 de Enero de 2021, 

por así constar en el expediente;  

 

                          2.1.- Intereses Corrientes a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Súper Financiera, del 21 de Enero de 2022, al 2 de Enero de 

2023; 

 

                          2.2.- Intereses Moratorios a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Súper Financiera, del 3 de Enero de 2023, y, de ahí, hasta 

cuando se verifique el Pago Total, Costas y Gastos, del presente Proceso.-  

 

                          3.0.- Por concepto de Capital, la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS, ($1’499.743.oo), M. L. C., representados en 

el Pagaré No. 4866470214606964, de 5 de Enero de 2021, por así constar en 

el expediente;  

 

                          3.1.- Intereses Corrientes a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Súper Financiera, del 5 de Enero de 2.021, al 2 de Enero de 

2.023; 

 

                          3.2.- Intereses Moratorios a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Súper Financiera, del 3 de Enero de 2023, y, de ahí, hasta 

cuando se verifique el Pago Total, Costas y Gastos, del presente Proceso.-  

 

                          4.0.- Por concepto de Capital, la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS, 

($244’616.oo), M. L. C., representados en el Pagaré No. 4481860004042740, 

de 14 de Febrero de 2017, por así constar en el expediente;  

 

                          4.1.- Intereses Corrientes a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Súper Financiera, del 14 de Febrero de 2.017, al 2 de Enero 

de 2023; 
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                          4.2.- Intereses Moratorios a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Súper Financiera, del 3 de Enero de 2023, y, de ahí, hasta 

cuando se verifique el Pago Total, Costas y Gastos, del presente Proceso.-  

  

                          SEGUNDO: Notifíquese, a los aludidos Demandados, en los 

términos del Artículo 289 del C. G. del Proceso y/o del Articulo 8 de la Ley 

2213 de 2022.- 

 

                          TERCERO: Reconózcasele Personería al Abogado JOSE 

CARLOS DIAZ TURIZO, portador de la T. P. No. 195.343 del C. S. de la 

Judicatura e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 73’209.852 de 

Cartagena, Bolívar, como Apoderado Judicial de la citada Entidad 

Demandante, en los términos y para los fines del Poder, a él, conferido.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (FIRMADO), EL JUEZ, ANÍBAL 

ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA…’.-    

 

                          N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E: 

 

                          El Juez, 

 

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-     
  

                                    

 

 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4289e87b219dde46b961feeae97fa723d13c0eb07f050506f802fbb5e9c86f1b

Documento generado en 02/02/2023 04:47:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pinillos, Bolívar, Dos (2) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023).-  

 

                         “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.022-00078-00”.- 

 

                           V I S T O S: 

 

                           Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el 

memorial recibido, Vía, Correo Electrónico Institucional del Juzgado, 

(J01prmpinillos@cendodj.ramajudicial.gov.co), remitido por el Abogado 

SAUL OLIVERO ULLOQUE, desde el Correo Electrónico, 

(sauloliveros1@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., en contra de la 

Demandada, Señora RUBIELA RANGEL RODRIGUEZ, solicitando, que: 

‘…se corrija el valor en letras y en números del Pagaré No. 

4866470214727620 dado que, en el Mandamiento de Pago, se anotó UN 

MILLON CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y DOS 

PESOS ($1’196.042.oo), cuándo se debió anotar fue UN MILLON 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 

($1’996.042.oo), cambiándose el número (1) del valor en letras, 

($1’196.042.oo), siendo necesario cambiarlo por el número (9) del valor del 

en letras, ($1’996.042.oo)…’; igualmente, que, el valor en letras del Pagaré 

No. 012466100004016, se registró TRECE MILLONES NOVECIENTOS 

VOCECIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOCECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($13’997.959.oo), cuándo debió 

registrarse fue TRECE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS, 

($13’997.959.oo)…’; por ser procedente, el Juzgado, accederá a lo solicitado 

por el citado Apoderado Judicial, de la mentada Entidad Demandante, 

como lo enseña el Artículo 286 del C. General del P.1; bajo este presupuesto 

fáctico, es necesario corregir el Auto, de 17 de Enero del 2023, haciendo las 

anotaciones y los registros, correspondientes, de los citados valores, en letras y 

números, de los referidos Pagarés.- 

  

                           Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar,  
                                                 
1 ‘…Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto; Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella…’;  
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                           R E S U E L V E: 

 

                           PRIMERO: Corregir, el Auto, de 17 de Enero del 2023, el 

cual quedará, textualmente, de la siguiente manera: 

 

                           ‘…Pinillos, Bolívar, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil 

Veintitrés (2.023).- 

                           

                           Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.022-

00078-00”.- 

                                        

                           V I S T O S: 

                                        

                           Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

presente Demanda, de la referencia, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitida por el Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, desde el Correo 

Electrónico, (sauloliveros1@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., de la 

cual es Apoderada General la Doctora BEATRIZ ELENA ARBOLEDA 

OTALVARO, según Escritura Pública No. 0199, de 1 de Marzo de 2.021, 

otorgada en la Notaria 22 del Circulo de Bogotá y Cámara de Comercio de 

Bogotá D.C.; por reunir, los requisitos, de Ley, y, además, como de los 

Documentos aportados, (-PAGARÉS-), resulta, a  cargo de la Demandada, 

Señora RUBIELA RANGEL RODRIGUEZ, una obligación, expresa, clara 

y exigible, de pagar una cantidad liquida de dinero e intereses, conforme lo 

estipulan los Artículos 422, 424, 431 y s.s. del C. G. del Proceso.-  

 

                           Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar,  

 

                           R E S U E L V E: 

 

                           PRIMERO: Líbrese Mandamiento Ejecutivo, en contra de la 

Demandada, Señora RUBIELA RANGEL RODRIGUEZ, y, a favor de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, 
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ordenándoseles pagar, dentro de los Cinco (5) días siguientes, a la notificación, 

de este Proveído, lo siguiente: 

   

                           1.0.- Por concepto de Capital, la suma de UN MILLON 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y DOS PESOS, 

($1’996.042.oo), M. L. C., representados en el PAGARÉ No. 

4866470214727620, de fecha Ocho (8) de Marzo de 2021, por así constar, 

expresamente, en el expediente;  

 

                           1.1.- Intereses Corrientes, a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera, del 22 de Marzo de 2022, al 28 

de Noviembre de 2022; y, 

 

                           1.2.- Intereses Moratorios, a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera, del 29 de Noviembre de 2022, 

y, de ahí, hasta cuando se verifique el pago total, costas y gastos, del presente 

Proceso.- 

 

                           2.0.- Por concepto de Capital, la suma de TRECE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS, ($13’997.959.oo), M. 

L. C., representados en el PAGARÉ No. 012466100004016, de fecha Ocho 

(8) de Marzo de 2021, por así constar, expresamente, en el expediente; 

 

                           2.1.- Intereses Corrientes, a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera, del 29 de Septiembre de 2021, 

hasta el 28 de Noviembre de 2022; y, 

 

                           2.2.- Intereses Moratorios, a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera, del 29 de Noviembre de 2022, 

y, de ahí, hasta cuando se verifique el pago total, costas y gastos, del presente 

Proceso.- 

 

                           SEGUNDO: Notifíquese, a la citada Demandada, como lo 

señalan los Artículos 289 del C. G. del Proceso y/o Art. 8 de la Ley 2213 del 

2022.- 
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                           TERCERO: Reconózcasele Personería al Abogado SAUL 

OLIVEROS ULLOQUE, Portador de la T. P. No. 67.056 del C. S. de la 

Judicatura e Identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 18’939.151 de 

Agustín Codazzi, Cesar, como Apoderado Judicial de la citada Entidad 

Demandante, en los términos y para los fines del Poder, a él, conferido.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (FIRMADO), EL JUEZ, ANÍBAL 

ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA…’.-   

 

                           N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                           El Juez, 

 

                                      ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-     

                   

                                    

 

 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ba0a16e27576c68b6bf1b45e9cea15c16d303785d711ecd398a3a3df8c64adb

Documento generado en 02/02/2023 01:16:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pinillos, Bolívar, Veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.016-00061-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitido, virtualmente, por el Abogado JOSÉ CARLOS DÍAZ TURIZO, 

desde su E-Mail, (jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

seguido en contra de los Demandado, Señor CAMILO OCHOA 

OLIVEROS, dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, de la referencia; por ser procedente y Ajustarse a Derecho, 

Apruébese, Modificadamente, de Oficio, la citada Liquidación Adicional 

del Crédito; no obstante, que, la misma, no fue objetada, por la Parte 

Demandada, en dichos Valores, así:  

 

-Capital:*(Pagare No. 012466100002189):                          = $ 9’999.678.oo;                                                                            

1.) Liq del Créd Aprobada (04/04/2018 Cap + Intereses): = $17’377.349.oo; 

(…Y, no $17’647.389.oo, como se solicitó el 18-04-2018); 

2.) Reliq I Mora al 2,16% (del 05/04/2018, al 05/10/2021): = $ 9’193.717,41; 

                                                                                                   ============ 

Total Liquid. 1.) + Reliq. 2.) (Hasta el 05/10/2022):           = $26’571.066,41; 

(…Y, no $26’617.013.oo, como se solicitó el 27-10-2021).- 

 

 

Capital:*(Pagare No. 4481860000568904):                          = $ 1’259.446.oo;                                                                            

3.) Liquid. Créd Aprobada (04/04/2018 Cap + Intereses): = $ 2’212.478.oo; 

(…Y, no $2’213.396.oo, como se solicitó el 18-04-2018); 

4.) Reliq. I. Mora a 2,16% (de 05/04/2018 a 05/10/2021):   = $1’157.936,35; 

                                                                                                   ============ 
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Total Liquid. 3.) + Reliq. 4.) (Hasta el 05/10/2022):          = $ 3’370.414,35; 

(…Y, no $3’376.172.oo, como se solicitó el 27-10-2021).-    

 

 

Gran Total Liquid.1.) + Reliq.2.) + Liquid.3.) + Reliq.4.) = $29’941.480,76; 

(…Y, no $29’993.185.oo, como se solicitó el 27-10-2021).- 

 

                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, de Oficio, Modificadamente, la citada reliquidación 

de crédito; de la mentada Parte Demandante, en los citados términos, de 

Ley.-  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f1c7a991e87c869d1de46771e69dfc2ec83a9d45a5a9c95038646b2c73a8e0f

Documento generado en 25/01/2023 04:05:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pinillos, Bolívar, Veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.018-00045-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitido, virtualmente, por el Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE 

desde el Correo Electrónico, (sauloliveros1@hotmail.com), como Apoderado 

Judicial de la Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S. A., seguido en contra la Demandada, Señora SOBEIDA 

PABUENA TREJOS, dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía, de la referencia; por ser procedente, en Derecho, 

Apruébese, Modificadamente, la citada Liquidación Adicional del Crédito; 

no obstante, que, la misma, no fue objetada por la Parte Demandada, en 

dichos Valores, así:  

 

-Capital:*(Pagare No. 012466100002969)                          = $11’649.465.oo);                                                                           

1.) Liq de Créd Aprobada el 20/10/2020 Cap + Intereses: = $24’054.417.73; 

(…Y, no $25’763.421.oo, como se solicitó el 19-10-2020); 

2.) Reliq. I. Mora a 2,02% del 21/10/2020, al 02/12/2021): = $3’075.208,10; 

                                                                                                  ============ 

Total Liq. 1.) + Reliq. 2.) (Hasta el 02/12/2021):               = $27’129.625,83.-    

 

                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, Modificadamente, en Derecho, la citada reliquidación 
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de crédito; presentada por el aludido Apoderado Judicial, de la mentada 

Parte Demandante, en los TÉRMINOS, DE LEY.-  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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Pinillos, Bolívar, Treinta y Uno (31) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2.023).- 

 

              Ref.: “Pertenencia de Menor Cuantía”.- Rad.: “2.019-00032-00”.- 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la solicitud, 

de reprogramación de Audiencia Oral, dentro del presente Proceso, de la 

referencia, recibida, Virtualmente, Vía Correo Electrónico Institucional del 

Juzgado, (j01prmpinilos@cendoj.ramajudical.gov.vo), remitida, a través del 

Correo Electrónico, (jotamenco@hotmail.com), por el Abogado JOSE 

MARIO MENCO MÉNCO, como Apoderado Judicial del Demandante, 

Señor DAVID MENCO MÉNCO, dentro del presente Proceso, de la 

referencia, seguido en contra de los Demandados, Señores ANASTACIO 

AGRIPINO HERNANDEZ, (q.e.p.d.); JUANA GARCIA BOLIVAR; 

YANETH DEL CARMEN HERNANDEZ GARCIA; LUIS BERCELIO 

HERNANDEZ GARCIA; ANASTACIO DE JESUS HERNANDEZ  

GARCIA; FRANCISCO ESTEBAN HERNANDEZ ACUÑA; y, de 

PERSONAS INDETERMINADAS; en donde solicita, que: ‘…se 

reprograme la Inspección Judicial y la Audiencia Inicial de Instrucción y 

Juzgamiento, que venía programada para el 30 de Noviembre de 2022, toda 

vez, que por la inclemencia del clima y las fuertes lluvias que padeció la 

región, por el fuerte invierno, era imposible llegar hasta el lugar del Predio a 

inspeccionar…’; por ser procedente, a ello se accederá, señalándose, la nueva 

fecha del 19 de Abril del 2023, a las Diez de la Mañana, (10:00 a.m.), para 

llevarla a cabo, las mismas; haciéndoseles, expresamente, la salvedad de que, 

como el Juzgado, no cuenta con un buen y garantizado Servicio de Energía y 

de Internet, ni con todos los Medios Tecnológicos, para la realización, de la 

citada Audiencia, de manera Virtual, la misma, se realizará de manera 

presencial, en las instalaciones, de la Secretaría, del Juzgado, en dicha 

fecha.- 

 

                Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

                R E S U E L V E:  

 

                PRIMERO: Señálese, el 19 de Abril de 2023, a las Diez de la 

Mañana, (10:00 a.m.), para llevar a cabo la Diligencia, de Audiencia Oral, 
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de que tratan los Artículos 372 y 373 del C. G. del Proceso, dentro del 

presente Proceso, de Pertenencia, de la referencia, de manera presencial, por 

no contarse, con un excelente Servicio de Energía y de Internet, ni con 

todos los Medios Tecnológicos, para la realización, de la citada Audiencia, 

de manera Virtual, la misma, se realizará de manera presencial, en las 

instalaciones, de la Secretaría, del Juzgado, en dicha fecha.-  

 

                SEGUNDO: Comuníqueseles, por Secretaría, a las aludidas partes, 

para que concurran, personalmente, con sus Apoderados Judiciales, a la 

fecha, día y hora, señalada para la realización de dicha Audiencia.- 

 

                N O T I F I Q U E S E   Y  C Ú M P L A S E 

 

                El Juez, 

 

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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